
PARTIDO DEMOCRATICO SOMOS PERU 

Plan de Gobierno 2019 - 2022 

Provincia Gran chimú 

Gran Chimú, tierra de grandeza e historia, tiene en sus manos su propio futuro, su 

crecimiento se debe al impulso de su población usando sus fuerzas y recursos. Como 

gobierno local nos proponemos acompañar al desarrollo de las actividades privadas dentro 

del marco del respeto al medio ambiente y al equilibrio ecológico.  

Destacamos la necesidad de transparentar la gestión para el cual es imperativo implementar 

nuevas técnicas en gestión pública que garanticen la transparencia en ejecución de gasto 

público.  

El presente documento, contiene la propuesta de Plan de Gobierno para la Provincia Gran 

Chimú años 2019 - 2022, la metodología para su elaboración plan ha sido la siguiente:  

1. Nuestras bases sectoriales en dialogo con la población han recogido las aspiraciones y 

necesidades de la población.  

2. En reuniones políticas partidarias de todas nuestras bases en el distrito se ha definido la 

misión y visión, así como se ha realizado un diagnostico estratégico.  

3. Se ha definido los lineamientos del Plan de Gobierno Local así como priorizado 

programas, proyectos y actividades.  

4. Acorde con lo establecido por el Jurado Nacional de Elecciones se han formulado las 

propuestas de acuerdo a políticas globales, multisectoriales y sectoriales.  

El objetivo que persigue el presente documento es servir de guía a la propuesta que plantea 

el movimiento a través de la candidatura al gobierno municipal.  

El presente plan será implementado por nuestra representación en el Gobierno Municipal de 

la Provincia Gran Chimú, en caso de ser elegidos por el digno  pueblo.  

Gran Chimú, Junio del 2018.  

 

 

 

 



INTRODUCCION 

Al presente grupo humano que pretende hacer gobierno municipal por el periodo 2019-

2022, en la Provincia Gran Chimú. Nos motiva fundamentalmente el haber realizado un 

análisis profundo en lo social, económico y político de nuestra provincia y con la plena 

identificación de cada uno de los que conformamos esta lista.  

Proponemos que el plan de gobierno en este periodo para el fortalecimiento y desarrollo de 

nuestra provincia, el mismo que estará orientada con los siguientes ejes temáticos.  

I. DATOS GENERALES  

1.1. DENOMINACIÓN.  

Provincia Gran Chimú  

1.2. LEY Y FECHA DE CREACIÓN POLÍTICA.  

Asumió la condición de Provincia con la Ley Nº 26398 el 6 de Diciembre del año 1994.  

1.3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA.  

La Provincia de Gran Chimú se encuentra ubicada al noreste de la región de la Libertad, en 

la zona alto andina, abarcando parte de la sub-cuenca alta del río Chicama, entre los 

paralelos 7º 22" 48" y 7º 47" 45" de latitud sur, y los meridianos 78 º20" 15" y 78 57" 27" 

de longitud oeste de Greenwich.  

1.4. UBICACIÓN POLÍTICA.  

Se encuentra ubicado al nor este del departamento de La Libertad y comprende zona de 

sierra baja, yunga y alta del ande peruano. Conformada por los distritos de Cascas, Lucma, 

Marmot y Sayapullo. La capital provincial es la ciudad de Cascas.  

1.5. LIMITES.  

Por el nor oeste la región de Cajamarca.  

Por el norte con la región de Cajamarca.  

Por el nor este con la provincia de Otuzco.  

Por el sur con la provincia de Ascope.  

Por el sur Oeste con la provincia Ascope.  

 

 

 



1.6. DIVISIÓN POLÍTICA.  

PROVINCIA/DISTRITO SUPERFICIE CAPITAL 

Gran Chimú 1,284.77  Km2 Cascas 

Cascas    465.67  Km2 Cascas 

Lucma    289.33  Km2 Lucma 

Sayapullo    238.45  Km2 Sayapullo 

Marmot - compin    300.38  Km2 Compin 

Fuente: Plan de Acondicionamiento Territorial de la Provincia Gran Chimu 2006 – 2016 

1.7. EXTENSIÓN.  

La provincia posee una extensión territorial de 1,284.77 Km2, representando el 5.04 % del 

territorio departamental.  

El Departamento de La Libertad posee una superficie de 25,499.90 Km2. Esta superficie 

significa el 63.4 % del territorio nacional.  

1.8. ALTITUD.  

La capital provincial se encuentra a una altura de 1,250 m.s.n.m. Cota tomada en la plaza 

de armas de Cascas  

1.9. POBLACIÓN.  

La población según el censo del año 2007 es 30,399 habitantes.  

1.10. DENSIDAD DE POBLACIÓN.  

La densidad de la población en la provincia es 23.8 hab/Km2  

1.11. CLIMA.  

Es heterogéneo, dado que presenta valles interandinos, así como zonas sobre los 4,000 

msnm. En el entorno de la ciudad de Cascas se elevan pintorescos cerros que regulan un 

clima anual promedio entre 17.44 °C a 24.30 °C, dependiendo de la estación y al momento 

del día. La temperatura mínima promedio anual es de 15.80 °C y una temperatura máxima 

promedio anual de 26.93 °C que ha generado el calificado de tierra primaveral, al no 

experimentar el frío de la sierra ni el calor de la costa, además de presentar poca humedad.  

Los datos de precipitación que se registran a una altitud de 2,500 msnm nos indican que el 

promedio anual de precipitación total en Sayapullo es de 804.66 mm, sin embargo, existen 

épocas en las que este promedio llega a 1,838.9 mm; en años en los cuales las 

precipitaciones son bajas el promedio alcanza un valor de 184.9 mm. Los meses lluviosos 

son Octubre a Abril, con mayor intensidad en los meses de enero a marzo.  



1.12. DATOS GENERALES POR DISTRITOS DE LA PROVINCIA.  
 
DISTRITO CASCAS.  
Distrito : Cascas  
Provincia : Gran Chimú  
Departamento : La Libertad  
Capital : Cascas  
Altura Capital (m.s.n.m.) : 1,250 m.s.n.m.  
Población Censada 2007: 14,191 habitantes.  
Superficie (Km2) : 465.67 Km2  
Densidad de Población (Hab/Km2) : 30.5 hab/Km2.  

DISTRITO LUCMA  

Distrito : Lucma  
Provincia : Gran Chimu  
Departamento : La Libertad  
Capital : Lucma  
Altura Capital (m.s.n.m.) : 1,558 m.s.n.m.  
Población Censada 2007: 5,774 Habitantes  
Superficie (Km2) : 289.33 Km2.  
Densidad de Población (Hab/Km2) : 23.00 hab/Km2.  

DISTRITO SAYAPULLO  

Distrito : Sayapullo  
Provincia : Gran Chimu  
Departamento : La Libertad  
Capital : Sayapullo  
Altura Capital (m.s.n.m.) : 2,195 m.s.n.m.  
Población Censada 2007 : 7,993 Habitantes  
Superficie (Km2) : 238.45 Km2.  
Densidad de Población (Hab/Km2) : 33.51 hab/Km2.  

DISTRITO MARMOT.  

Distrito : MARMOT.  
Provincia : Gran Chimú  
Departamento : La Libertad  
Capital : Compin  
Altura Capital (m.s.n.m.) : 1,400 m.s.n.m.  
Población Censada 2007 : 2,441 Habitantes  
Superficie (Km2) : 300.38 Km2.  
Densidad de Población (Hab/Km2) : 8.13 hab/km2.  
 
 



II. VISION AL 2021.  

Gran Chimú, provincia segura, con un crecimiento ordenado en los sectores de 

agroindustria, transportes, turismo, que permite satisfacer sus principales necesidades, 

integrada vialmente entre sus centros urbanos principales y con población organizada e 

identificada con el desarrollo sostenible.  

III. MISIÓN INSTITUCIONAL  

Somos una institución con personal especializado y técnicamente competitivo orientado a 

la provisión de servicios a la comunidad, demostrando transparencia en el gasto público y 

trabajando por la integración de nuestra provincia en todos los sectores de desarrollo de 

manera integral.  

IV. DIAGNÓSTICO DE LA REALIDAD PROVINCIAL.  

4.1. ANALISIS.  

ASPECTOS ECONÓMICOS  

La estructura productiva del distrito de Cascas se sustenta en las actividades primarias, 

dentro de ellas, la agricultura, ganadería, minería y otras actividades económicas como son 

turismo, comercio, industria, etc., que se constituyen en la principal fuente económica 

(ingresos), por la absorción de empleo.  

La zona yunga en la cual está ubicada mayormente el territorio de la provincia se 

caracteriza por tener sol todo el año, lo que evidentemente le genera características 

especiales y óptimas para el cultivo de frutas entre ellas el cultivo de la vid, del cual somos 

el segundo productor de vid en el Perú, y desde hace más de dos décadas se viene  

colocando uva de mesa casquina en los mercados del hermano país del Ecuador . 

El desarrollo de la actividad agropecuaria y agro exportadora en Gran Chimú, se basa en la  

incorporación de tecnología en las labores culturales especialmente para las actuales tierras 

de cultivo , así mismo es factible la  incorporación de nuevas tierras para ampliar la frontera 

agrícola con suelos agrologicamente buenos como los tienen las tierras bajas del distrito de 

Cascas donde se puede incorporar el doble de las tierras que actualmente se cultiva.  

Pese a la existencia de pequeñas empresas Vitivinícolas, sin embargo la industrialización es 

insuficiente, lo que no permite dar mayor valor agregado a la producción agrícola y 

consecuentemente limita su participación directa en el desarrollo local regional.  

El proceso de urbanización experimentado por la ciudad de Cascas en las últimas décadas, 

ha sido activado por la población,  sin embargo, sus esfuerzos han sido poco acompañados 

por los gobiernos locales, por lo que es necesario mayor organización del tejido social a 

efecto de finalmente generar un gobierno participativo democrático por el desarrollo.  



Agricultura  

En la provincia predomina el poli cultivo representando por productos de pan llevar, con 

tendencia al monocultivo de la vid en el distrito de Cascas. Asi mismo, se ha intensificado 

el cultivo de arroz, y frutales, tales como: granadilla, palto, entre otros; los mismos que 

valorados aportan significativamente al Valor Bruto de la Producción del distrito de Cascas, 

de las Campañas Agrarias de los años 2006 al 2011; tal como se muestra a continuación:  

VBP por campaña agrícola  

CAMPAÑAS VBP (S/.)  

Campaña 2006 - 2007 S/. 34,976,872.00  
Campaña 2007 - 2008 S/. 37,166,674.00  
Campaña 2008 - 2009 S/. 33,977,908.00  
Campaña 2009 - 2010 S/. 34,080,865.00  
Campaña 2010 - 2011 S/. 56,848,804.00  

Fuente: Portal Agrario La Libertad – Ministerio de Agricultura.  

Producción Pecuaria  

En la producción pecuaria destaca la crianza de ganado vacuno, ovino caprino entre otros, 

sin embargo, su participación es limitada frente a la agricultura.  

Minería  

La actividad minera se desarrolla principalmente en el distrito de Sayapullo. Existen las 

compañías mineras de Sayapullo y Trinidad, que explotan plata, cobre, plomo y zinc.  

En Carangas y Malin (Lucma),  Machas, Punguchique; Cascas, y Sayapullo se encuentra el 

potencial minero metálico, especialmente en Sayapullo.  

En la minería no metálica destaca la producción de grafito, existiendo un gran potencial de 

carbón en la zona del alto Chicama. En la actualidad se encuentra en estudio los 

yacimientos de carbón del Alto Chicama, ubicados a una altitud de 2800 a 4000 msnm. Los 

yacimientos del Alto Chicama representan el 44% del total de reservas probadas y 

probables de carbón antracioso en el Perú. El consorcio minero Alto Chicama, entre otros, 

exporta actualmente a Chile 2 mil Tm y proyecta llegar a 10 mil Tm, generando alrededor 

de 20 mil puestos de trabajo. Entre los yacimientos que se pueden focalizar son Huayday, 

Baños Chimú, Ambara, San Andrés, Pampa Limpia, Cormot, Compín, entre otros, todos en 

el territorio provincial.  

 

 



Industria  

La actividad industrial en el distrito de Cascas insipiente, utilizan técnicas tradicionales; 

son muy pocos los establecimientos industriales que muestran tecnologías modernas.  

Entre las industrias existentes se cuenta con la fabricación de vinos, vinagre, mermelada,  

pilado de arroz, canastas, escobas, ladrillos, etc. Por el número de establecimientos y por el 

nivel de tecnología aplicado, estas industrias no demandan de mano de obra altamente 

especializada o calificada.  

Agroindustria  

Basada en la transformación de la vid en vino y puro de uva, con importante despegue en 

los últimos tiempos y perspectivas de fortalecer su articulación comercial, en el mercado 

regional, nacional e internacional.  

Artesanía  

Las principales actividades productivas, convocan simultáneamente la práctica de la 

artesanía, desde la producción casera o informal de vino, vinagre, mermelada, pasas,  pilado 

de arroz; así como, la confección de esteras y canastas de caña brava , sombreros, escobas, 

frazadas, alforjas, bayetas, ponchos, costales; la elaboración de quesillo, queso, la 

fabricación de vasijas, ollas, tejas, etc. Muchas de estas actividades, tienen sus orígenes en 

la práctica de los primeros pobladores que, luego del descubrimiento de la agricultura y 

ganadería, intensificaron y diversificaron sus actividades culturales en estos valles 

interandinos.  

Comercio  

El comercio como actividad económica, es la tercera actividad de importancia en la 

provincia de Gran Chimú y especialmente de Cascas.  

Referente al comercio interno y de abastecimiento al mercado local, los productos de mayor 

significación económica son el arroz, maíz amarillo, papa, frutas de la zona que; además 

abastecen a los mercados del valle Chicama, Chiclayo y Lima. Como contrapartida del 

intercambio comercial, en la provincia se consume y se abastece productos industrializados 

a través de comerciantes mayoristas, transportistas y pequeños comerciantes.  

Turismo  

El distrito de Cascas cuenta con atractivos turísticos arqueológicos y artísticos, entre los 

cuales tenemos la iglesias Cascas, cuyos interiores muestran el estilo barroco – colonial y 

muchas imágenes artísticas del siglo XVIII, los puentes sobre el río Chicama y la Plaza de 

Armas. También se puede apreciar la plazoleta parroquial construida sobre una huaca 

prehispánica y representa el principal mirador de la prodigiosa naturaleza del pueblo 

casquino.  



Existen, así mismo ruinas arqueológicas pre-hispánicas entre las que sobresalen la  

hacienda El Espejo. En el lugar, se muestra algunas herramientas del período lítico 

encontradas en la cercanía de la ciudad, adobes, odontiformes y cilíndricos – cónicos 

propios del período formativo extraídos de las bases de las torres a seis metros bajo el nivel 

del actual piso del templo.  

Algo que identifica a la ciudad de Cascas y que muchos consideran simbólica, es el templo 

de la iglesia matriz, este monumento cuenta con dos imponentes torres construidas sobre un 

adorador prehispánico en los primeros años de la colonia y es el lugar donde se venera a la 

virgen del Rosario de Chiquinquirá patrona de esta ciudad. Entre otros atractivos de la 

ciudad capital está la galería pictórica municipal en el edificio municipal, en la cual el 

pintor casquino conocido con el seudónimo de “Shemere” expone sus cuadros y alegorías 

de hechos históricos. Otra importante colección pictórica del artista casquino “Ensho” se 

puede disfrutar en la casa de arte Romero.  

Transporte y Comunicaciones  

Debido al crecimiento de la actividad comercial y de los servicios de la administración 

pública y de actividades privadas se ha originado un notable incremento del flujo de 

transporte de pasajeros y de carga. La carretera que une el distrito de Chicama con la 

capital de la provincia “Gran Chimú” de aproximadamente 70Km.  

De otro lado, se debe destacar la ampliación y mejoramiento del servicio de telefonía, tanto 

en la ciudad capital como en los distritos, lo que ha permitido interconectar a esta provincia 

con el resto del país y el extranjero, a la fecha, vienen operando tres empresas 

transnacionales de telefonía (Claro, Movistar y Bitel)  

Así mismo existe un canal de TV local, que permite captar la señal de canales de alcance 

nacional, así como varias emisoras de alcance provincial.  

ASPECTOS SOCIALES  

En relación a los aspectos sociales se analiza la situación de pobreza de la población, el 

Índice de Desarrollo Humano, con todas sus variables explicativas e Índice de Brechas de 

la densidad del Estado; veamos:  

Niveles de ingreso familiar  

Según e PNUD en el año 20014 - 2015, el Ingreso Familiar de los habitantes de la provincia 

Gran Chimú es de S/. 204.2 nuevos soles. El distrito de Cascas se presenta un ingreso 

familiar mayor, ya que es la capital de la provincia por lo que se desarrolla mayor 

dinamismo en la economía de dicha provincia. 

 

 



Pobreza en Gran Chimú  

La incidencia en la pobreza total en el Perú alcanza a 10, 770,967 habitantes, lo que 

equivale al 39%, de la población del Perú y la Pobreza Extrema a nivel país alcanza al 3, 

763,688 habitantes que equivale a 13%. En el departamento de La Libertad la pobreza Total 

alcanza a 616,981 habitantes lo que equivale a 37.3% y la pobreza extrema asciende a 

208,835 que equivale a 12.4% de la población Liberteña, presentando indicadores 

ligeramente menores a los nacionales; no así en la provincia de Gran Chimú, la pobreza 

total alcanza a 58.8% y la pobreza extrema 16.9% y en el distrito de Cascas la pobreza total 

alcanza a 44.1% y la pobrezaeExtrema es de 8%. A continuación mostramos los 

indicadores de pobreza, en:  

INDICADOR INCIDENCIA DE POBREZA TOTAL INCIDENCIA DE POBREZA 

EXTREMA  

PERÚ: Pobreza Total: 10,770.97  =  % 39.3   Pob. Extr 3,764,688  =  %  13.7  

LA LIBERTAD: Pobreza Total 616,981= % 37.3  Pob. Extr  208,835 = % 12.4  

PROVINCIA  GRAN CHIMÚ: Pobreza Total 18,025 = % 58.6 Pob. Extr  6,088  %  16.9  

DISTRITO DE CASCAS:   Pobreza Total  6,279 = %  44.1 Pob. Extr 1,321  % 8  

Fuente: INEI  

Índice de Desarrollo Humano  

El Desarrollo Humano va mucho más allá del aumento o la disminución de los ingresos de 

un país. Comprende la creación de un entorno en el que las personas puedan desarrollar su 

máximo potencial, llevar una vida productiva y creativa de acuerdo con sus necesidades e 

intereses, por eso se dice que las personas son la verdadera riqueza de las naciones. Por lo 

tanto, el desarrollo implica ampliar las oportunidades para que cada persona pueda vivir 

una vida que valore. El desarrollo es entonces mucho más que el crecimiento económico, 

que éste constituye sólo un medio, si bien muy importante, para que cada persona tenga 

más oportunidades. El objetivo principal del desarrollo es ampliar las opciones de las 

personas, que pueden ser infinitas y cambiar con el tiempo. A menudo las personas valoran 

los logros que no se reflejan, o al menos no en forma inmediata, en las cifras de crecimiento 

o ingresos: mayor acceso al conocimiento, mejores servicios de nutrición y salud, medios 

de vida más seguros, protección contra el crimen y la violencia física, una adecuada 

cantidad de tiempo libre, libertades políticas y culturales y un sentido de participación en 

las actividades comunitarias. El objetivo del desarrollo es crear un ambiente propicio para 

que la gente disfrute de una vida digna,  larga, saludable y creativa. Es necesario precisar 

que el PNUD, ha clasificado el desarrollo humano en cuatro grupos: 

  



RANGOS DEL IDH.  

1 DH muy alto 0.793/0.943  

2 DH alto 0.698/0.783  

3 DH medio 0.522/0.698  

4 DH bajo 0.286/0.510  

En este contexto se aprecia que el desarrollo humano en el departamento de La Libertad 

solo alcanza al 0.6210 similar índice del país que es 0.6234, situación que lo ubica en la 

clasificación del PNUD en un Desarrollo Humano Medio; pero habría que apreciar que la 

provincia de Gran Chimú alcanza un Índice de Desarrollo Humano de 0.5679 y el distrito 

de Cascas llega a 0.5843, ubicándose ambos en un Desarrollo Humano Medio.  

Asimismo, es necesario resaltar los componentes del IDH, que son: Esperanza de vida al 

nacer, Alfabetismo, Logro educativo, Ingreso familiar per cápita; en estas variables se 

aprecia lo siguiente:  

* La Esperanza de Vida al Nacer de la población de la provincia de Gran Chimú es de  

72.37 años, en cambio a nivel del distrito de Cascas vivirán hasta 72.49 años, inferior a la 

esperanza de vida a nivel departamental y del país que llega a 73 años.  

* El alfabetismo, a nivel departamental es 91.92% mayor al de la provincia Gran Chimú 

que llega a 87.83% y en el distrito de Cascas es de 89.3% lo que significa que el 10.7% de 

la población son analfabetos en Cascas; similar situación con el Logro Educativo.  

* Con relación al Ingreso Familiar per cápita se aprecia diferencias significativas a nivel 

departamental con el provincial y distrital; a nivel departamental es de 381.50 nuevos soles, 

en la provincia de Gran Chimú el ingreso Familiar per cápita es de 204.20 nuevos soles y 

en el distrito de Cascas es de 259.1; lo que contrasta con el nivel departamental. A 

continuación se muestra la situación descrita:  

Salud  

En la provincia Gran Chimú hay 16 establecimientos de salud que pertenecen a la Red Gran 

Chimú, 4 están ubicados en el distrito de Cascas, 5 en el distrito de Lucma, 3 en el distrito 

de Marmot y 4 en Sayapullo.  

 

 

 



Establecimientos de Salud en la Provincia Gran Chimú  

Código Nombre 

Establecimiento 

clasificación Distrito  Red Microrred 

5277 Cascas Hospital Cascas Gran Chimú Cascas 

5278 San Felipe Puesto de Salud Cascas  Gran Chimú El Molino 

5279 Punta Moreno Puesto de Salud Cascas Gran Chimú Cascas 

5280 Molino Centro de Salu Cascas Gran Chimú El Molino 

5281 Lucma  Centro de Salud Lucma Gran Chimú El Molino 

5282 La Banda Puesto de Salud Lucma Gran Chimú El Molino 

5283 Chuquillanqui Puesto de Salud Lucma Gran Chimú El Molino 

9814 Huayo Puesto de Salud Lucma Gran Chimú El Molino 

16937 Recuaycito Puesto de Salud Lucma Gran Chimú El Molino 

5285 Cormot Puesto de Salud Marmotr Gran Chimú Compin 

5286 Compin Puesto de Salud  Marmot Gran Chimú Compin 

16834 Huancay Puesto de Salud Marmot Gran Chimú Compin 

5284 Simbron Puesto de Salud Lucma Gran Chimú Sayapullo 

5287 Sayapullo Puesto de Salud Sayapullo Gran Chimú Sayapullo 

5288 El Porvenir Puesto de Salud Sayapullo Gran Chimú Sayapullo 

6962 Colpa Puesto de Salud Sayapullo Gran Chimú Sayapullo 

FUENTE: MINSA  

El total de casos atendidos en consulta externa en la provincia Gran chimú durante el año 

2015 fue de 45,777 casos. El 31.80% de los casos registrados corresponden a enfermedades 

del sistema respiratorio (14,558 casos), 17.76% fueron enfermedades del sistema digestivo 

(8,128 casos) y 10.59% corresponde a enfermedades infecciosas y parasitarias (4,847) 

como se muestra en el gráfico siguiente.  

Agua potable y Saneamiento  

La cobertura total del distrito en agua es del 58.67%, con 1,962 familias atendidas de un 

total de 3,344. Según el mapeo hecho por Water For People en el 2011 Cascas cuenta con 

47 caseríos delos cuales solo 30 tienen agua y 17 no tienen ningún sistema. En cuanto a 

sistemas de agua, Cascas cuenta con 26 sistemas de agua, de los cuales ninguno está en 

buenas condiciones. 15 sistemas (57.7%), están regular o medianamente sostenible. 11 

(42.3%) sistemas están mal o son no sostenibles.  

4.2. IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMÁTICA ACTUAL.  

Los problemas más resaltantes en nuestra provincia, se aprecia mayormente en los aspectos 

sociales, a continuación menciono algunos de ellos:  

 

 



a) Desequilibrios Económicos.  

La economía de la ciudad de Cascas y su área influencia, tiene su soporte en el comercio, la 

agricultura de baja productividad, los servicios y demás actividades, con excedentes 

insuficientes para promover el desarrollo de la ciudad.  

La realidad de la población económicamente activa de la provincia Gran Chimú nos 

muestra que en la tasa de actividad es de 49.5% con predominancia de los hombres. En la 

PEA ocupada según actividad económica la agricultura y la ganadería representa el 62.4%, 

le sigue la minería con el 6.9%, del cual el 80 % es informal.  

Las Pymes, que deberían tener un impacto importante en la economía local se encuentra en 

serias dificultades para superar su baja capacidad de innovación y consecuentemente su 

competitividad, tanto en aquellas de producción de bienes (Panaderías, carpinterías, 

agroindustrial, etc.), como de servicios (hoteles, restaurantes, mecánica-automotriz).  

Las principales debilidades de la estructura económica urbana están referidas a la 

insuficiente e inadecuada infraestructura de servicios, desarticulación entre la oferta y 

demanda del mercado local, escasa atención en la formación de recursos humanos 

calificados de todo tipo, escasa preocupación por el desarrollo económico de la ciudad y la 

falta de integración a su ámbito macro-regional.  

En este sentido los sectores que tienen perspectiva favorable y que no están siendo 

intervenidos son el turismo, la agroindustria; que requieren mayores inversiones y adopción 

de tecnologías adecuadas para su modernización.  

La estructura productiva de la región no está enganchada a la provincial y peor a la distrital 

lo que evidentemente es un duro trabajo que tenemos que recorrer a efecto de integrar a 

todos los sectores que finalmente conlleve a generar puestos de trabajo a los pobladores.  

b) Desequilibrios Físico Espaciales  

En cuanto a la estructuración territorial, la ciudad está ordenada radialmente como único 

centro congestionado y una periferia extendida y desarticulada que genera deseconomías en 

su dinámica funcional y supone crecientes costos de urbanización que ni el gobierno central 

ni el gobierno local están en condiciones de afrontar, lo que se refleja en la permanencia de 

una segmentación social y desequilibrios territoriales.  

La infraestructura urbana, de servicios sociales comunitarios orientados a las 

organizaciones de base, son deficitarios tales como: cunas, aldeas infantiles, locales 

comunales multiusos con talleres productivos, etc.  

El comercio ambulatorio se ha incrementado en los alrededores del mercado de Cascas, 

debido a la saturación de su capacidad instalada.   



Por otra parte el tránsito y las actuales rutas de transporte requieren la señalización y 

reordenar y racionalizar.  

En la ciudad de Cascas el porcentaje de hogares en viviendas particulares - Sin agua, ni 

desagüe ni alumbrado eléctrico es de 4.1 % y la cobertura de energía eléctrica domiciliaria 

y publica del 94%.  

c) Geográfico Ambiental  

El clima de la ciudad de Cascas es cálido y templado, con una temperatura media anual de 

19°C, la máxima se registra entre enero a marzo con un promedio de 28°C; la luminosidad 

promedio es de 9 horas con 5 minutos, lo que hace un total extraordinario anual de 3,312 

horas, con 5 minutos, lo que hace un total extraordinario anual de 3,312 horas, facilita 

primordial en la coloración, concentración de azúcar, sabor y conformación de los frutos. 

Por estas condiciones agregadas a las bondades edáficas Cascas es un potencial importante 

para el desarrollo de la fruticultura de exportación. Fisiográficamente, el área Yunga o 

sierra baja entre los 1,000 y 2,000 m.s.n.m., surcado por el río Chicama que alimenta el 

desarrollo agropecuario desde Punta Moreno hasta Casmán, Singarrán, Cruz del Molino, 

San Felipe.  

El conjunto de problemas y debilidades pone de manifiesto un insuficiente espacio para la 

variable ambiental tanto en el diseño de políticas públicas como en el comportamiento de 

los actores públicos y privados e inadecuada coordinación en la gestión ambiental.  

d) Sociales  

La problemática social en la ciudad de Cascas, se manifiesta por la baja calidad de vida de 

crecientes sectores de la población de las áreas periféricas; población con ingresos por 

debajo del nivel de subsistencia, incremento de los niveles de desempleo y sub empleo. En 

este marco la PEA continuará aumentando, en un contexto económico poco favorable para 

la creación de empleos.  

Las principales debilidades del sector social están referidos a la débil coordinación entre los 

diferentes niveles del Estado para enfrentar la problemática social de los sectores más 

vulnerables, organizaciones sociales todavía débiles y escasos canales de participación en 

las decisiones, dificultad para acceder a la tierra y vivienda social, la prestación de servicios 

básicos no equitativos y dificultad de adaptación de los sectores más pobres a los rápidos 

cambios que se presentan en la demanda de mano de obra especializada, pues los sectores 

más carentes no tienen acceso a programas especiales que permitan su inserción en un 

mercado laboral formal exigente en capacitación, razón por la que prolifera cada día más la 

informalidad de las actividades económicas.  

 

 



e) De Gestión Municipal  

La Gestión Municipal, es de un nivel débil de concertación de actores, no obstante que 

juega un rol primordial en el desarrollo de Cascas. El proceso de asentamiento si bien es 

cierto es lento, sin embargo es necesario mayor  planificación, sin ello se limita la 

posibilidad de controlar el proceso de atención optima de los servicios que el municipio da 

a la ciudadanía.  

Es imperativo generar un equipo de gestión pública que avance a la velocidad que requiere 

el desarrollo, en ese sentido se espera que las nuevas leyes permitan la aplicación de 

políticas donde se priorice los resultados y se considere como principal razón el servicio al 

usuario  

V. POLITICAS DE GOBIERNO  

DIMENSIÓN SOCIAL  

> Integración social con enfoque territorial.  

> Lucha contra la pobreza y desnutrición infantil.  

DIMENSIÓN ECONÓMICO  

> Producción agrícola especializada en cadenas productivas.  

> Producción Minera con responsabilidad social.  

> Plataforma multiservicios: comercial y turística integral.  

DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL  

> Ordenamiento Territorial a nivel provincial.  

> Gestión del Medio ambiente Sostenible.  

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

> Lucha anticorrupción, gestión moderna y vigilancia social.  

 

 

 

 



VI. LINEAMIENTOS DE POLITICA CON LAS QUE SE RELACIONA  

Las propuestas que formulamos en el presente plan, se enmarcan en el Plan Bicentenario 

del Perú, como horizonte temporal del primer Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, 

fecha memorable de profunda reflexión de nuestra realidad y el desarrollo que debemos 

alcanzar. Así mismo  recoge las iniciativas registradas en documentos como: Acuerdo 

Nacional, Marco Macroeconómico Multianual, Plan Regional Concertado de La Libertad 

2016 - 2021, Lineamientos del Programa Nacional de Agua y Saneamiento, Plan Nacional 

Anticorrupción, Plan Nacional de Calidad Turística, Plan Nacional de Educación Para 

Todos 2005 - 2015, Plan Nacional de Manejo de Cuencas,  Plan de Desarrollo Concertado 

Provincial 2007 - 2021.  

En ese sentido, rescatamos los itens del acuerdo nacional en Lineamientos de Política, 

como el  Nº 10 del Acuerdo Nacional referente a  “Reducción de la pobreza”; el  Nº 15 el 

referente a  “Promoción de la Seguridad Alimentaria y Nutrición”; el  Nº 23 referente a  

“Política de desarrollo agrario y rural”; el  Nº 19 del Acuerdo Nacional “Desarrollo 

Sostenible y Gestión Ambiental”; el  Nº 12 referente al “Acceso Universal a una Educación 

Pública Gratuita y de Calidad y Promoción y Defensa de la Cultura y del Deporte”; el Nº 6 

referente a “Gobierno en función de objetivos con planeamiento estratégico, prospectiva 

nacional y procedimientos transparentes”, el Nº 18 referente a  “Búsqueda de la 

competitividad, productividad y formalización de la actividad económica” y el  Nº 14  del 

Acuerdo Nacional referente al “Acceso al Empleo Pleno, Digno y Productivo”.  

Por otro lado rescatamos del “Plan Perú 2010-2021” el  objetivo nacional 1: Derechos 

fundamentales y dignidad de las personas, el objetivo nacional 2: Igualdad de 

oportunidades y acceso a los servicios básicos, el objetivo nacional 3: Estado 

descentralizado al servicio de los ciudadanos y del desarrollo,  el objetivo nacional 4: 

Economía competitiva con alto nivel de empleo y productividad, el objetivo nacional 5: 

Desarrollo regional equilibrado e infraestructura adecuada, el objetivo nacional 6: Recursos 

naturales y ambiente.  

Se busca cubrir las necesidades insatisfechas en orden prioritario, articulando a los planes 

provinciales, regionales y nacionales. Se sustenta en los pronósticos de las principales 

variables macroeconómicos que definen un escenario probable. Su formulación parte de un 

diagnostico que nos ha permitido recoger la problemática general de la provincia, y nos 

condujo a trazar objetivos claros sobre los cuales se definen los seis ejes estratégicos : 

planteados en la resolución 0082 – 2018 –JNE 

1.- Derechos fundamentales y dignidad de las personas 

2.- Oportunidades y accesos a los servicios 

3.- Estado y gobernabilidad  

4.- Economía, competitividad y empleo 

5.- Desarrollo regional e infraestructura 

6.- Recursos naturales y ambiente 

 



VII. PROPUESTAS POR DIMENSIONES  

7.1. DIMENSION SOCIAL  

OBJETIVO 1: MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD, SANEAMIENTO,  

SALUBRIDAD Y EDUCACION  

Problemas:  

> Débil atención primaria en salud, no existe una política de salud preventiva: mental y 

física, lo cual se evidencia a nivel provincial en los altos niveles de anemia y desnutrición 

infantil. 

> Deficiente manejo de disposición de residuos de carácter doméstico y hospitalarios, en el 

ámbito provincial, generan degradación de suelos y su capacidad ambiental se reduce. 

> Nula concientización en Saneamiento Ambiental de la Sociedad Civil 

> Débil administración del Servicios de Saneamiento Urbano y Rural. 

> Débil atención de la educación inicial, primaria, secundaria y superior a nivel provincial. 

Estrategia de Solución.  

Contribuir a la política nacional de lucha contra la desnutrición infantil así como la anemia 

a través de la promoción de una cultura nutricional en padres y niños 

Elaborar el Plan de Manejo y disposición de Residuos Sólidos.  

Diagnóstico de cobertura de atención de la Salud en poblaciones de escasos recursos 

económicos, con énfasis en campañas de medicina preventiva, educación sanitaria.  

Elaboración de un plan que permita enfrentar los bajos niveles de educación y cultura. 

Gestionar la construcción de mayor infraestructura para el Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Público “Manuel Jesús Díaz Murrugarra”. 

Proyectos:  

1. Construcción de un Relleno Sanitario Mecanizado tanto para residuos domésticos y 

hospitalarios; así también, sensibilizar a la población en temas de saneamiento ambiental y 

la construcción de una planta recicladora.  

2. Gestionar la ejecución del Proyecto de Hospital Estratégico de la Provincia.  



3. Terminación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable en el caserío del Platanal para 

toda la zona urbana y periférica de la ciudad de Cascas, a fin de acabar con la problemática 

de consumir agua entubada.  

4. Terminación de la  Planta de Tratamiento de Alcantarillado  

5. Actualización del Plan Maestro de Saneamiento del ámbito de la EPS Gran Chimú.  

6. Mejorar la infraestructura del Camal Municipal.  

7. Ordenamiento de Actividades de esparcimiento nocturno.  

Programas de Aspectos Sociales  

Educación:  

Fomentar la calidad de la educación en todos sus niveles, a través de una concientización y 

difusión participativa. 

> Fortalecer el Consejo Participativo Distrital de Educación – COPADIE, con la finalidad 

de mejorar la calidad educativa.  

> Realizar eventos educativos, deportivos, culturales, entre otros en beneficio de nuestro 

distrito.  

> Fortalecer la academia municipal (fulbito, Vóley, básquet, atletismo, boxeo, etc.)  

> Gestionar la construcción, equipamiento, y mantenimiento de la infraestructura de las 

Instituciones Educativas.  

Cultura:  

> Promover la organización y sostenimiento de centros culturales, bibliotecas, internet 

cultural, teatros, talleres de artesanía, club de líderes, club de lectura,  etc.  

> Promover la protección y difusión del patrimonio cultural del distrito y la defensa y 

conservación de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos.  

> Promover paquetes turísticos históricos. 

> Coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la niñez y del vecindario en general, 

realización de campeonatos deportivos interinstitucional e inter caseríos entre otros.  

> Promoveremos la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática y fortalecer la 

identidad cultural de la población.  



Salud:  

Campaña contra la anemia y desnutrición infantil a nivel del distrito de Cascas 

> Gestionar y coordinar ante las entidades correspondientes el mejoramiento de la 

infraestructura y Equipamiento de los puestos de salud de los Caseríos del distrito de 

Cascas; así como, la capacitación de promotoras de salud.  

> Velar y controlar la calidad de la atención en centros de comercialización como tiendas, 

mercados, etc.  

> Construcción y tratamiento del relleno sanitario, con ello previniendo la erradicación de 

los focos infecciosos.  

> Realización de campañas de salud gratuita con médicos especialistas, en beneficio de los 

pobladores de nuestro distrito y provincia.  

> Coordinar con la gerencia regional de salud, para realizar los estudios de monitoreo de 

niveles de contaminación ambiental en nuestro distrito, en fechas donde las empresas que 

contaminen el medio ambiente estén operando, para así lograr resultados reales y dar 

solución a mediano plazo.  

Vivienda y Asentamientos Humanos:  

> Priorizar la ejecución de los proyectos servicios básicos de agua y desagüe para mejorar 

el nivel de vida de los pobladores.  

> Disponer la nomenclatura de calles, pasajes y la numeración predial en los centros 

poblados y caseríos.  

> Culminación de pavimentación y asfaltado de las calles de la ciudad.  

Población y Organización Social:  

> Programas Sociales, defensa y promoción de derechos  

> Promover la participación activa de la población para que contribuya a identificar 

adecuadamente las necesidades prioritarias, incorporar su acción voluntaria en el desarrollo 

de labores de interés común, contribuir a una conducción honesta de labor edil a través de 

las juntas de vecinos que tiene esencialmente una función de control y supervisión respecto 

de los servicios públicos locales, del cumplimiento de las normas Municipales y de la 

ejecución de obras comunales; tal presencia va a dar legitimidad a la acción Municipal y un 

control exhaustivo sobre el uso de los fondos y bienes públicos.  



> Brindar un servicio integral en la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente – 

DEMUNA, en el cual contará con profesionales quienes brindarán servicios y asistencia 

permanente a través del seguimiento y visitas domiciliarias de los casos atendidos.  

> Desarrollo de Talleres de Capacitación a través de Convenio de Cooperación 

Interinstitucional, para el desarrollo de capacidades.  

> Promover el desarrollo integral de la juventud para el logro de su bienestar físico, 

psicológico, social, moral y espiritual, así como su participación activa en la vida política, 

social, cultural y económica del gobierno local; creación de los club de líderes. 

> Contar con un registro actualizado de organizaciones juveniles del distrito, así como su 

participación en la vida política, social, cultural y económica del gobierno local.  

OBJETIVO 2: MEJORAR EL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA A NIVEL 

PROVINCIAL  

Problema:  

Se han presentado algunos casos de bandas delincuenciales que han conllevado a perturbar 

algunas actividades sociales por escases de elementos de la policía nacional.  

Se está incrementando el abigeato y el consumo de drogas, no hay control en lugares donde 

se expende bebidas alcohólicas. 

Estrategia de Solución.  

Mejorar la gestión de seguridad ciudadana tanto en el cercado como en los centros poblados 

con influencia de la capital de Cascas  

Proyectos:  

1. Creación del servicio de serenazgo generando capacidades operativas (unidades móviles, 

equipos de comunicación de mayor alcance y cámaras de vigilancia).  

2. Implementación del sistema de video vigilancia y monitoreo en los centros poblados y el 

cercado.  

3. Elaboración del “Plan Provincial de Seguridad Ciudadana” con participación de 

organizaciones sociales, rondas campesinas, juntas vecinales PNP,  y gobierno local y 

autoridades comprometidas.  

4. Articular con las rondas campesinas para hacer frente al abigeato en la zona rural. 

 



OBJETIVO 3: PROMOCIÓN DE LA COMPETITIVIDAD CON EL DEPORTE Y 

CULTURA  

Problema:  

Débil promoción y gestión del desarrollo humano sostenible integral.  

 

Estrategia de Solución.  

Crear espacios de recreación, cultura y deporte que ayuden a la población en edad juvenil a 

encontrar alternativas de desarrollo humano, olvidando vicios que degradan a la misma 

sociedad (robos, drogas, alcohol, etc.).  

Proyectos:  

1. Construcción del Coliseo de  Alto Rendimiento Deportivo; que comprenderá, 

instalaciones de, gimnasio, cancha deportiva (tenis, básquet) y cuadrilátero de boxeo.  

2. Fortalecimiento de las capacidades deportivas multidisciplinarias en Cascas; permitirá 

formar desde diferentes categorías y en diferentes disciplinas a la población educanda.  

3. Construcción de moderna biblioteca municipal interactiva.  

4. Ampliación y mejoramiento del Polideportivo Bellavista.  

5. Construcción y mejoramiento de espacios deportivos en zona alto andina de la provincia.  

6. Implementación del Programa Interconectado de Internet Educativa a nivel provincial.  

7.2. DIMENSION ECONÓMICO.  

OBJETIVO 4: DESARROLLAR LA PRODUCCION  AGRICOLA  SOSTENIBLE 

AMBIENTAL Y EL TURISMO. 

Problema:  

Deficiente planificación productiva – pobre productividad agrícola, escaza infraestructura 

de riego y deficiente política turística. 

Estrategia de Solución.  

Articulación de la política económica nacional,  regional y provincial consecuente a los 

programas de Desarrollo Productivo y Empresarial. 



Creación de la sub área de Agricultura Sostenible, dependiente de la Gerencia de Desarrollo 

Económico Local que se encargará de implementar de manera integral y sostenible políticas 

agrícolas teniendo en cuenta su vocación productiva, de la misma forma esta gerencia 

desarrollará políticas de promoción turística.  

 

Proyectos:  

1. Programa de construcción y mejoramiento de Infraestructura de Riego, Represas, y 

Reservorios en zonas altas de Cuenca del río Cascas, destacando en ellas la gestión para la 

construcción del reservorio La Cárcel, Canal Socche, Canal El Palto y apoyar con una 

excavadora para la construcción de pequeños reservorios..  

2. Fortalecimiento de Capacidades empresariales a agricultores de la provincia.  

3. Construcción del vivero frutícola – reforestal provincial. 

Programa Aspecto Productivo:  

Turístico:  

> Elaborar un proyecto “TURISTICO DE CASCAS”. Que permitirá mejorar la 

infraestructura turística y generar holgura a los turistas que nos visitan  

> Apuntalar el Programa DE MI TIERRA UN PRODUCTO donde Cascas participa con el 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo en la medida que es un programa de largo 

plazo tendiente a convertir a Cascas en destino turístico  

> Fomentar el turismo sostenible y regular los servicios destinados a ese fin, en 

cooperación con las entidades competentes, para lo cual se capacitara a los pobladores de 

nuestro distrito para la conformación de empresas turísticas para la promoción de 

información de los sectores turísticos.  

> Mejoramiento del área recreativa Palo Santo. 

> Incluir en el Plan Anual Turístico Regional las festividades de la provincia que considere 

un calendario turístico donde se tome en cuenta, las festividades, actividades, permitiendo 

así, la promoción del turismo y la participación ciudadana.  

Agricola:  

> Crear un programa de asistencia técnica de viveros, , promoción de la organización de los 

agricultores, información de mercados y centros de acopio frutícolas.  

> Poner en marcha el proyecto de capacitación de la Junta de Usuarios.  



> Mejoramiento y Equipamiento a la casa del Agricultor, donde incluya programas de 

promoción de insumos y labores culturales a los agricultores.  

Aspecto de Desarrollo Económico Local.-  

> Diseñar un plan estratégico para el desarrollo económico sostenible del distrito y un plan 

operativo anual de la municipalidad e implementarlos en función de los recursos 

disponibles y de las necesidades de la actividad empresarial del distrito a través del 

Presupuesto Participativo.  

> Ejecutar y promover actividades de apoyo directo e indirecto a la actividad empresarial 

del distrito sobre información, capacitación, acceso a mercados, transferencia tecnológica, 

financiamiento y otros campos a fin de mejorar la competitividad.  

> Flexibilizar y simplificar los procedimientos de obtención de licencias y permisos en el 

ámbito del distrito, sin obviar las normas técnicas de seguridad, para las micro y pequeñas 

empresas.  

OBJETIVO 5: FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIO EN LA 

PROVINCIA  

Problema:  

Crecimiento desordenado del Comercio en zonas urbanas y rurales y falta de 

financiamiento y créditos a los pequeños productores y microempresarios de la localidad.  

Estrategias de Solución.  

Programa de proyectos en construcción de centros de abastos de ferias de la chacra a la olla 

en zonas estratégicas donde converjan productores y compradores.  

Proyectos:  

1. Construcción de infraestructura básica para feria San Felipe  

3. Mejoramiento del mercado de abastos de Cascas.  

5. Gestion para la construcción de Centro de Acopio y Packing de Uva  

OBJETIVO 6: DESARROLLO DE EJES ECONÓMICOS CON GENERACIÓN DE 

EMPLEO  

Problemas:  

> Ausencia de zonas de ocupación para agroindustria.  



> Débil promoción del empleo privado.  

> Deficiente infraestructura en área urbana y de integración en la red rural de Cascas  

> Manejo deficiente del porcentaje de participación de población en obras públicas.  

Estrategia de Solución.  

Actualiza el Plan Director, difundir y/o promover la habilitación de estas zonas para uso de 

empresas y microempresas.  

Rediseñar el Plan de Ordenamiento del Transporte Público de Cascas con la construcción 

de nuevas redes viales que permitan un mejor flujo vehicular.  

Capacitación a los transportistas para mejorar el servicio y atención al pasajero.  

Mejorar el acceso a espacios económicos a través del corredor del taxi.  

Mejorar y rehabilitar vías urbanas y carreteras de integración entre los principales centros 

poblados de la provincia  

Proyectos:  

1. Estudio de oferta y demanda del servicio de transporte.  

2. Rediseño del plan vial creando corredores económicos y vías alternas.  

3. Elaboración de expediente y gestión para proyecto: Asfaltado en Caliente a Nivel de 

Bicapa  carretera Cruce de Cascas – Baños Chimú – Cruce de Colpa- El Porvenir.  

4. Elaboración de expediente y gestión para proyecto: Ampliación y Mejoramiento de la 

carretera Cruce de Chicama – Cascas, con Asfalto en Caliente a Nivel de Bicapa   

4. Fortalecimiento de capacidades a los transportistas en seguridad vial, buenas prácticas y 

trato mejorado al cliente.  

5. Elaboración de expediente y asfaltado a nivel de bicapa de la carretera tramo Cascas – 

Árbol de las mil raíces.  

6. Construcción de nuevo palacio municipal de Cascas  

7. Pavimentación de todas las calles del centro urbano de Cascas.  

8. Gestión para la construcción de Coliseo Municipal de cascas.  

Programas de Transporte Público y Comunicaciones:  



> Señalización para el tránsito peatonal y vehicular.  

Red Vial:  

> Elaboración de Expedientes Técnicos y/o Perfiles de Proyectos que faltan para integrar 

totalmente al distrito como son: Trocha carrozable Pampas de Chepate – Las Tunas, trocha 

carrozable Lleden – Machay, trocha carrozable San Felipe – parte baja de Tablacucho, 

trocha carrozable Pampas del Bao - - rio Chicama.  

> Gestionar la construcción de la vía de evitamiento de Cascas. 

Servicios Básicos:  

> Elaboración de Expedientes Técnicos y/o Perfiles de Proyectos de obras de servicios 

públicos de agua y desagüe en todos los caseríos del distrito de Cascas, especialmente 

aquellos que fueron focalizados por el SNSR.  

Desarrollo Urbano y Obras:  

> Gestionar la elaboración del nuevo Plan de Acondicionamiento territorial  

> Elaboración del Plan de Desarrollo Urbano.  

 

7.3. DIMENSION INSTITUCIONAL  

OBJETIVO 7: MEJORAR LA TRANSPARENCIA EN GESTION MUNICIPAL  

Problemas:  

> Deficiente atención en la mayoría de áreas municipales, poca integración de las áreas 

falta de liderazgo administrativo  

Estrategia de Solución.  

> Detectar y eliminar la corrupción en todas sus manifestaciones.  

> Fomento de la cultura de la prevención procurando nombrar funcionarios honestos y 

probos conscientes de su misión de servicio a la comunidad.  

> Fortalecer la Gerencia de Fiscalización y Control Interno del Municipio con acceso de la 

información a la población.  

> Implementar la Ley Servir. 



> Capacitación y control por resultados de las áreas administrativas  

Proyectos:  

1. Fortalecer las capacidades técnicas a las juntas Vecinales y entes de Vigilancia de 

Presupuestos Participativos.  

2. Implementación del Sistema Gerencial de Monitoreo de Inversiones.  

3. Implementación del Sistema de Consultas por PC para acceder a la información pública 

de nuestra gestión.  

4. Implementación de Informes públicos o Cabildos.  

5. Implementación de Portales Informáticos/Municipios Transparentes. 

6. Contratar profesionales calificados con pleno conocimiento en administración pública. 

 

  
 
 

  

 


